
LOTA.24 de Julio de 2019.-

DICRETON. 1270.- /

Vistos:
a) Apelac¡ón presentada con fecha 26106/2019, por la

fu»cionaria. Sra. Marisol de las Mercedes Azócar San Cristobal, en contra de caliñcac¡ón asignada por
Junta Clalificadora en el periodo¡'deSepliembrede20lTal3ldeAgosrode20lS.-

b) No¡ificación de caliñcación de fecha 1910612019.a
la funcionaria Sra. Mar¡sol de las Mercedes Azócar San Cristobal.

c) Decreto No 1.228, del 21.09.1992 de Ministerio del
Interior, que aprueba Reglamento de Calificaciones del Personal Municipal.

d) Decreto No l.l9l de 30.0E.1991 que modifica
Reglamento de calificaciones del perso[al municipal.

e) Lev \o 18.88'¡. Eslalulo Administralivo para
funcionarios municipales.

0 Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimienlos
administrátivos que rigen los Actos de los Organos de la Adminislración del Estado.

g) D.F.L. N' I de 2006. Minis(erio del Interior.
publicado en Diario Oficial el 26.07.2006. que fija texlo refundido dc la l-ey N" 18.695.-

Considerando:
l.- La precaliñcación del Jefe Directo de Ia

2.- Los alteced€nles aportados por la funcionar¡a en

3.- [.os antecedentes que tuvo 1a Junla Calificadora al

Y, ell uso de lo dispuesto en el Art. I2o y las

todos de la Ley n' 1E.695. Orgánica Corstitucional de

DECRETO :

l.- No se acoge Ape¡ac¡ón de la luncionaria, Sra.

MARI§OL DE LAS MERCEDf,S AZOCAR SAN CRISTOBAL. Administrativo. Crado l?'
E.M.R.. en contra de las Calificaciones de Ia Junta Ca,ificadora, perbdo 0l/09/2017 al 31108/2018.

ambas fechas inclusive. al no e\ist¡r nuevos elen.entos o anlecedentes que pennita[ acredi¡ar la

excelencia. para modificar la decisión d€ Ia Junta Caliticadora; razó por lo cual. se mantiene el

puntaje final de 63 puntos. quedando calificada en Lisla I de Distinción.
2.- Para los efectos antes señaládos. se lr¡vo a la visla

Calificación. Precalificación. Informes de dese,¡peño. lloia de Vida y fundamentos enlregados er la

apelacitin de la funcionaria.

OPORTUNIDAD ARCHIVf SE.
ANO'I 1tSE. CO

f NZT]E1,A

\toRAt.us ttt iz
It \tctP.\1. (s)

r I)istrihuri(in:
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funcionaria.

su apelac¡ón.

emitir la cal¡ficación.

facultades que me confiere el Añ.610
Municipalidades.
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